UNIVERSIDAD

AUTONOMA
DE CHILE

RESOLUCION DE VICERRECTORIA
DE INVESTIGACION Y POSTGRADO N°092/2020

CREA GRUPO DE INVESTIGACION GENERO Y SEXUALIDADES EN
CONTEXTOS DE DIVERSIDADES CULTURALES, ADSCRITO A LA CARRERA
DE TRABAJO SOCIAL, SEDE SANTIAGO.

VISTOS:

a) Las disposiciones establecidas en los Estatutos y demds cuerpos normativos de la
Universidad, en especial el Reglamento Orgénico aprobado por Resoluciéon de Rectoria
N°229/2018.

b) La Resolucién de Rectoria N°104/2017 que Aprueba la Politica de Investigacion de la
Universidad.

¢) La Resolucién de Vicerrectoria de Investigacion y Postgrado N°144/2017 que aprueba
Criterios y Procedimientos para la Creacion de Grupos de Investigacién de la Universidad
Auténoma de Chile.

CONSIDERANDO:

a) El desarrollo que la actividad de investigaciéon tiene en las distintas Unidades
académicas.

b) La necesidad de permitir la organizacién de grupos de investigacién en torno a
disciplinas y proyectos especificos.

¢) La propuesta formulada por el Director de la Carrera de Trabajo Social, Sede Santiago.

d) Que la solicitud de creacion del Grupo de Investigacién Género y Sexualidades en Contextos
de Diversidades Culturales, cumple con lo indicado en la Resolucién de Vicerrectoria de
Investigacion y Postgrado N°144/2017.

RESUELVO:
1. Créase el Grupo de Investigacion Género y Sexualidades en Contextos de Diversidades
Culturales, adscrito a la Carrera de Trabajo Social, Sede Santiago.

2. El Grupo de Investigacién Género y Sexualidades en Contextos de Diversidades Culturales,
tendrd como proposito visibilizar estos fendmenos sociales emergentes desde los
aspectos epistemolégicos, tedricos y practicos con el fin de generar espacios de
intervencidn e investigacion social.

Estard integrado por los siguientes investigadores:
i. Dra. Sonia Brito Rodriguez, Académica Facultad de Ciencias Sociales

Humanidades, Sede Santiago.

ii.  Mg. Rodrigo Azécar Gonzalez, Académico Facultad de Ciencias Sociales y
Humanidades, Sede Santiago.

iii. Dra. Victoria Galvez Méndez, Académica Instituto de Salud Publica
Facultad de Medicina, Universidad Andrés Bello.

iv.  Mg. Lorena Basualto Porra, Académica de la Universidad Catélica Silva
Henriquez.

v.  Mg. Claudia Flores Rivas, Académica de la Facultad de Ciencias Sociales y
Humanidades, Sede Santiago.

Directora del Grupo de Investigacion: Dra. Sonia Brito Rodriguez, Académica
Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades, Sede Santiago.
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3. El grupo de investigacién comenzara sus funciones a partir de la fecha de esta
resolucién y se mantendra vigente mientras cumpla con lo sefialado en los articulos 6,
7y 8 de la Resolucion de Vicerrectoria de Investigacion y Postgrado N°144/2017.

Registrese, comuniquese y archivese.

Temuco, 22 de junio de 2020.-
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Registro Curricular Corporativo
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Direccién de Postgrado

Direccién de RR.HH.
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